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Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución, juntamente con la Es- 

crítura, bajo el nfínero:Trescientos ochenta y uno (381) del Registro Mercan 

til .- Se anotó con el N* 3,921 del Libro Repertorio.- Di cumpliento a la - 

disposición constante en el Artículo Tercero de está Resolución .- Queda ar- 

chivada una copia, las demáa fuerón devuseTtAs.- Ambato Septiembre 20 del 2,002 

EL REGISTR 

  
    

 


